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Ciudad.-

En cumpliñieñto de m) atribuE¡ón coño Corfisarjo de ta Compañí¿ Fahep 5.A.,

presento a Ia lunta General de Accion¡stas, el ¡nforme correspondiente al ejerc¡cio

económ¡co term¡nádo a¡ 31 de Dic¡embre de 2015; que resume así:

Mi responsabil¡dad es expresar una opin¡ón de los referidos estados

f¡nancieros y sobre el cumplimiento de las normas legales y reg¡amentarias por

parte de la adñ¡nislración, como de las resol¡rc¡ones de le Jurta Gereral,

recomendaciones y autorizaciones del Directorio.

E¡ examen se realizó a base de pruebes, con ev¡dencias que soportan las

cantidades de los estados financ¡eros, ¡ncluye también la revisión de la

aplicación de los princip¡os contables de general aceptación bajo las normas de
¡nfo[na¿ión fi ñahc,era Ni¡¿

En mi op¡nión, los estados financieros de la compañía Falrep S.A., están
acordes a los re8istros contables, presentando razonablemente el resultado de
sus operaciones f¡nancieras al 31 de D¡c¡embre de 2015, de conformidad con
los pr¡nc¡pios contábles generalmente aceptados en el Ecuador.

Asi ñismo, iñfornlo que los procedimientos ¡nternos apticados por la compañí¿
Falrep S.A., son los ¿decuados.

Por lo anter¡ormente expLresto, he dado culnp!¡miento a lo establecido en el Art. fl321
de la Ley de CompañÍas y considero que el desenvolv¡miento de la compañía Falrep

S.4., está reg¡do baio las norm¿s de una buena adm¡nistrcción.

Atentamente,
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Lic. lan¡na Medina Guevara


